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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2021-00296-00. 

ACCIONANTE: PEDRO MARÍA GÓMEZ.  

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.      

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO – TUTELA. 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con el fin 

de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Juzgado el 27 de 

octubre de 2021, donde se decidió. 

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo al derecho fundamental de petición invocado por 
PEDRO MARÍA GÓMEZ con cédula de ciudadanía 11.331.481, vulnerado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; conforme con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO.- En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES o quien haga 
sus veces, que dentro del término improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, a través de la dependencia que 
corresponda, proceda a resolver de forma clara, precisa y de fondo la petición elevada por 
la parte actora el 18 de agosto de 2021 con número de radicado 2021_9416681 donde 
solicitó el cumplimiento de la sentencia judicial calendada el día 23 de junio de 2021, 
proferida por el Juzgado Primero (01) Laboral del Circuito de Zipaquirá, dentro del proceso 
con radicado No. 25899-31-05-001-2020-00381-00; de igual forma, que sea incluido en 

nomina de pensionados.” (Sic a lo transcrito)  
 

Ahora bien, se evidencia que la entidad en comento, allegó mediante correo 

electrónico del Juzgado, copia de la Resolución No. SUB 303739 del 16 de noviembre 

del año en curso, a través de la cual se resuelve el trámite pensional solicitado por el 

demandante, por intermedio de la petición del 18 de agosto de 2021 con número de 

radicado 2021_9416681, y la cual fue objeto de estudio en el presente trámite 

constitucional. Así entonces, para el Despacho la documental aportada es la 

necesaria para acreditar el cumplimiento del fallo.  

 

En consecuencia al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  
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Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea enviado 

el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se procederá 

a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Jofl 

 

 


